
Asunto: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INICIO, RECOMENDACIÓN DE PROVEEDOR PARA PROCESO DE IMPORTACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE DELEGADO

NOMBRE DE LA MÁXIMA AUTORIDAD
Rectora
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL
En su Despacho

Base legal

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:

“Art. 6 Adquisición a través de importación. - Para la adquisición de bienes, y que las entidades contratantes vayan a importar directamente, o para la contratación de servicios en el exterior a ejecutarse en territorio nacional, será necesario que la entidad realice previamente el trámite de verificación de producción nacional (VPN), conforme lo dispuesto en el presente Reglamento.”

“Art. 9 Excepción de Verificación de Producción Nacional. - Se exceptúan del procedimiento de verificación de producción nacional, los siguientes casos: 1. Investigación científica: Los realizados por las universidades; escuelas politécnicas públicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes públicos y conservatorios superiores públicos; y, los institutos públicos de investigación para adquirir bienes y/o servicios en el extranjero a través de compras en línea o tiendas virtuales por medio de ínfima cuantía; …”

Solicitud de Autorización de Inicio del Proceso de Importación y recomendación de Proveedor

[bookmark: _GoBack]Por medio del presente solicito su autorización para el inicio del proceso de importación cuyo objeto es “OBJETO DE CONTRATACIÓN", con un presupuesto referencial de USD XXX (MONTO EN LETRAS 00/100) más IVA; y recomiendo invitar a NOMBRE DEL PROVEEDOR, DIRECCIÓN FÍSICA DEL PROVEEDOR.

Recomendación de Delegado Precontractual

Considerando lo estipulado en el artículo 12 y 88 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de contratación Pública, se solicita a su autoridad nombrar al delegado para la etapa precontractual del proceso de contratación en mención, por lo que se recomienda designar al siguiente funcionario: NOMBRE DEL SERVIDOR

El delegado del proceso deberá implementar la firma electrónica para suscribir toda la documentación necesaria dentro del proceso, según lo señalado en el artículo 41 y 43 del RGLOSNCP;

Adjunto los documentos de soporte que motivan la contratación
· Solicitud de compra
· Informe de justificación de la necesidad
· Estudio de mercado
· Certificaciones presupuestarias
· Término de referencia/Especificaciones técnicas
(DA-202X-XXX)

Con sentimientos de distinguida consideración. Atentamente,

Nombre del director de la Unidad Consolidadora
Cargo


Copia: Analista de compras públicas encargada del proceso


